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VISTO: El expediente No 001-2022204190 de

fecha 16 de febrero dezoz2,que contienl'"roti.io N'..7-2022-PGE-GR'M-PPR/MGS'

v demás documentos que obran en 
"r "rp"ii".iáluoic¡ar 

N' 00132-2019-'-2208-JR-LA-

ói;; ;. total de veintidÓs (22)folios'

frRuoh$iónDír&rfutfil@
l{.o 0 5¿ 8 -zozz-GRSM/DRE

Moyobamba, ABR. ¿02¿

CONSIDERANDO;

.!3

.i
:*{f' .i(

'/
..,

Que, la Ley No 28044 Ley General de EducaciÓn

en el adÍculo 76 establece "La olr"riio-n' negionat de Edúcación es un órgano

especializado del c"n¡"i". Regional t*ünt'Oiei.et servlcio educativo en el ámbito de

su respectirr.ir.rnlliip"iOn teiritorial.;ffi;Jr.ión técnico-normativa con el lvlinisterio

de Educación. La il'rH;i ;; i; oir"tlion nágionat de Educación es promover la

educación, la cultura, el deporle, r, ,"Ir"r.ion, lá ciencia y la tecnología' Asegura los

servicios educativos y los programas o" ,t."i'on integral óon calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccionr] 'pri" tb cJatcootd¡;;;; las Unidádes de Gestión Educativa local y

"".r".', 
f. participacián J"-lot diferentes actores sociales";

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado 
".n 

ál 
''tí"ulo 

1 ' 1 se establece declárase al Estado

peruano "n 
pro."!o- o. *áo"rn¡=rcón án .r, diferentes instancias' dependencias'

entidades, orgrn,rr-io;;, y ;;r"o¡mil-nios, con la finalidad de mejorar la gestión pública

y construir un gsti-olemócratico, o"r.uniirlizado y al servicio del ciudadano'

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 deoctubre de 2007, en er artÍcuro_primero se resuerve "Decrárese

en proceso oe tuCIárnización r, g.rlál iJ conierno ieoional de san Martín' con el

objeto oe incremJntar iu eticie."á, ;;lo;; rá t'rio'o deiservicio de Ia ciudadanía' y

optimizar el usojg-|";-recursos", y en ef artículo segundo establece "El Proceso de

Modernización implica acciones Oá á"tttructuraJón Orgánica' ReorganizaciÓn

Administrativa, fusión y disolución q";t entidades del GobiernJRegional en tanto exista

duplicidad o" trn.ioná o int"grrnoo competencias y funciones afines"'

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre oe zoia' en er artíc_uro primáro se resuerve "Aprobar

ta modlficación del Reglamento 0""óig;ni'átion y Funciones - RoF del Gobierno

Regional de San Marlín;

Que, la accionante DOLLY DAVILA PEREZ DE

DELAGUlLA,interponedemanda"ont"nciosaadministrativa'recaidoenelexpediente
¡udiciat N" 001 ZZ-icfie-ó-2-208-JR-Ln-Of ; sienOo as!' mldiante Resolución N" 04 de fecha

22 de mayo de 2019, emitida qgr. ui i;é;á. civil Transitorio de Tarapoto, resolviÓ

declarando ru¡¡oÁoÁ rñ plnre la demánda y en consecuencia NULA la ResoluciÓn

Administrativa Ficta; y oRDENA que ta entidad demandada emita nueva resolución

administrativa, disponiendo el rJiit"grá-r"rjuttu de la remuneraciÓn personal

correspondiente al )W ¿" la remuneracián básica por cada año de servicios cumplidos'
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por ef periodo comprendido desd eel 01de 2012,
disponer el

rev¡a deducción de Ipago de la compensación va

o ya incorrect
cacronal, dis

amente pa
puest

gado; aslmismo cumpla con

des eti mbrede 2A0thasta el 25den0vlem bTE

D.s.N"19_90 ED, por el periodo comprendido de§de 01 de setíe mbre de 2001 ei )E

a por el artícuio 218. deten e ted 20 12 previa deducción deloya ¡ncorrectam ente pagado srn perjuicio

e
del pago de los devengados m

costos, la misma
ás interes

que f
es legales que se liquidarán en elecucrón de

h s

onstitucional y Social Transitoriageneránd
declarar IMPROCEDE NTE ei recurs o de casaciónreq urr,endo su elecución mediante Resolución Noemitida por el Juzgado Civil Transitorio de Tarapot

MANDATO JUD ICIAL, a favor
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C

sentencia srn costas nila Sala C lDescentrali
de agosto de 2019 que

zada de Tarapoto
resuelve CONFI MAR la sente

generándose 
I

ue recurr¡da

ncia de primera i

aR
por
esolución N. 08

la parte dem

nstancia, por lo

andada ante
de fecha 06Rque Ia part

ose la Casació

e demandada

n N" 23665

interpone re

-2019 de fecha

de Ia Corte S
curso de casac

;y DEcLARyiND
'10 de fecha .i6

uprema de Ju
06 de octubre

fon ante la primera 
S

de dici

sticia d
de 202
osE c

embre de 2021

e Ia República

ONSENTIDA

ala de Derecho

I que resuelve

v
o

el expediente judicial N.00132

SE RESUELVE:

ARTícu LO PRIMERO RECONOCER POROLLY DAVILA PER EZDE DEL AGUILA, recaído en9-0-2208_JR_ LA-01, el pago del el reintegro-reajuste
ca por cada

deD
-201de la remuneración personal correspondiente al 2% de la remuneración bási
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2001 hasta el 25 de noviembre de 2012,

pagaOo; sin perjuicio del pago de los deveng

en-ejecución de sentencia, sin costas ni

demanda mediante sentencia contenida en

N.o 0528 -2022-GRSM/DRE

año de servicios cumPli dos, por el periodo comprendido desde el 1de de 20

hasta e bre de previa deducción de lo Ya incorrectamente Pagado;

asimismo cumPla con disPoner el Pag o de la compensación vacacional, dispuesta Por el

artÍculo 218" del D.S.N"19-90ED' por el pe riodo comprendido desde 01 de setiembre de

prevl a deducción de lo ya incorrectamente
ados más intereses legales que se liquidarán

costos, siendo FUNDADA EN PARTE la

la Resolución N'04 de fecha 22de mayo de

2019, emitida Por e Juzgado Civi Transitorio de Tarapoto y DECLARÁHOOSE

CONSENTIDA Y requ iriendo su ejecuciÓ n mediante Resolución No 10 de fecha 16 de

diciembre de 2021, em itida por el Juzgado Civil Transitorio de Tarapoto;

A SEG - AUTORIZAR a la

Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo emitir la Resolución Jefatu

.orr"rpoÁdiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en

04.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR A ITAVéS

de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San Martín la presente

resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martin, y Oficina

de operaciones de la unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo.

ARTÍCULO CUARTO. - PUBLICAR la presente

resolución en el portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín

(www. dresanmartin. oob. Pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

ral con elcálculo
la Resolución N"

GOBIERNO

Dirección

DE sAN MAR).iri-\
de Educación \,/\
1\ /I \___/

Regional de Educación
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